RES. 3164/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0005453, Ent. N° 4680/16)
VISTO: las actuaciones remitidas por la  Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la imputación definitiva del gasto emergente de la contratación con la Organización “San Francisco de Sales”, para realizar tareas de cuidado y mantenimiento del predio del Estacionamiento “Madreselva” del Mercado Modelo, por el período 1º/08/015 y 31/07/016;
 RESULTANDO: 1) que la suscripción del convenio fue autorizada por Resolución del Ejecutivo Departamental Nº 3699/13 de fecha 19/08/013, siendo el gasto emergente del mismo observado por este Tribunal, en Sesión de fecha 11/09/013, por configurarse a su respecto principio de ejecución y por desvirtuarse el instituto de la donación modal; reiterado el gasto con fecha 07/10/013, se mantuvo la observación;

             2) que mediante Resolución Nº 4410/14, de fecha 06/10/014, se dispuso la suscripción de un nuevo contrato con la organización referida, con el mismo objeto,  por un monto de $ 2:572.960 y por el plazo de un año a partir del 1º/08/014; este Tribunal observó el gasto en Sesión de fecha 19/11/014 por idénticas razones que las que ameritaron la observación de la contratación inicial;

             3) que mediante Resolución Nº 5189/15 de fecha 03/11/015, se dispuso el otorgamiento de un nuevo contrato con la organización de la referencia, con idéntico objeto  por el monto de $ 1:707.108, abonable en 12 partidas de $ 142.259 reajustables por IPC el 1º de enero y de julio de cada año, y  por el plazo de un año a partir del 1º/08/015, con opción de un año de prórroga. El gasto emergente de la contratación relacionada fue observado por este Tribunal, en acuerdo de fecha 16/12/015, por las causales antes señaladas del contrato inicial (Resultando 1);


             4) que el Ejecutivo Departamental, mediante Resolución Nº 115/16 de fecha 18/01/016, dispuso reiterar el gasto observado por este Tribunal, el cual, en Sesión de fecha 16/03/016, mantuvo la observación oportunamente formulada con fecha 16/12/015;

                                              5) que en esta oportunidad, se remiten imputación definitiva con cargo al Ejercicio 2016, Presupuesto 2016, Actividad 309000501, Clase 4 y 5, por la suma de $ 711.295, constando en las actuaciones que el rubro de imputación cuenta con disponibilidad presupuestal;

CONSIDERANDO: que la imputación remitida corresponde a un gasto sobre el cual ya se pronunció este Tribunal, observándolo por razones de índole insubsanable, observación que fue mantenida ante la reiteración del ordenador competente;
ATENTO: a lo expuesto;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA:
1)  Estar a lo dispuesto en Sesiones de fecha 16/12/015 y 16/03/016;
2) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Habiendo votado negativamente la observación al Convenio original entre la Intendencia de Montevideo y  la Organización “San Francisco de Sales “, por entender que está encuadrado en la forma Donación Modal, consecuentemente, voto discorde parcialmente  el referido asunto de acuerdo al Considerando  del  Proyecto de Resolución”.
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